
RESIDUOs
NO
PELIGROSOS

Los residuos  
no peligrosos se 

�manipularán conforme 
a las �instrucciones 

concretas de la obra
y se depositarán en 

el sitio previsto �para 
cada tipo de residuo de 

acuerdo �con lo indicado 
en las mismas.

VIDRIO

FRAGMENTOS DE VIDRIO 
PROCEDENTES DE:
Ventanas.

Pavés.

Espejos.

Mamparas de 
interiores.

Aislantes de vidrio. 

Etc.

CARTÓN

CARTÓN PROCEDENTE DE:
Embalajes.

Encofrados. 

Etc.

PLÁSTICO

MATERIALES PLÁSTICOS:
Embalajes.

PVC.

Etc.

METAL

PIEZAS METÁLICAS 
deTERIORADAS:
Ferralla.

Estructuras 
metálicas.

Barandillas.

Cables.

Tuberías. 

Canalones y bajantes

Etc.

YESOS

FRAGMENTOS DE YESO 
PROCEDENTES DE:
Revestimientos.

MADERA

FRAGMENTOS DE MADERA 
PROCEDENTES DE:
Carpinterías.

Vigas y pilares.

MATERIALES DE 
NATURALEZA PÉTREA 
PROCEDENTES DE:
Muros exteriores  
de piedra.

Hormigón 
estructural.

Ladrillos. 

Bloques de 
hormigón.

Solados y alicatados 
cerámicos y de 
piedra.

Tejas cerámicas y de 
hormigón.

Etc.
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